
     MONICA MARIA SIERO GONZALEZ  
R.F.C. SIGM780217SS3

CUARTA NUM. 810
ZONA CENTRO
ENSENADA

BAJA CALIFORNIA
MEXICO 22800

REGIMEN FISCAL : 626   Regimen Simpli
ficado de Confianza

LUGAR DE EXPEDICION :
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
     CONSUMO DE LOS TRABAJADORES     
REGIMEN:603 Personas Morales con Fine

s no Lucrativos
R.F.C. IFN060425C53

AV.INSURGENTES SUR 452
ROMA SUR

CUAUHTEMOC
     CIUDAD DE MEXICO C.P.06760
USO CFDI :
G03 -Gastos en general

FACTURA# B 3683
FECHA :2024-09-17 T 13:53:59

CERTIFICADOS :
     SAT : 00001000000706199269
    EMISOR : 00001000000706133911  

COD/SAT  U.SAT   PLU
DESCRIPCION
CANTIDAD  PRECIO     IMPORTE
IVA / IEPS

90101500 H87     
CONSUMO
1  x 275.93 = 275.93
IVA  8% = 22.07

SUBTOTAL 275.93
IVA 22.07
RETENCION ISR 3.45
TOTAL 294.55

MONEDA : MXN - Peso Mexicano
TIPO DE CAMBIO : 1.0000
FORMA DE PAGO : 04 :TARJETAS DE CREDITO  
METODO DE PAGO : 
PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION
CONDICION DE PAGO : CONTADO

DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 55/
100 M.N.
SELLO DIGITAL : 

iUgs4mN+9EMfPH8IPvqpLdXyKiprYuqBXWM71
A/R4yLF+0/kGJXSfIC1B4m1BRxMjjsZzDJ9TL
xgP6Fz/PJM9hbWURMOb2WGHJzZ20VMy6s5vrA
u4gvPS5o04RI+AzqXE0SE6Rw56gA4n3ihBGsZ
u6NStvV6Rp7q05VtGewhp7I9duMOu+ypKJSN6
HnbUR2J33O/Djya3rmsT4Z44sW9vEW5qFYqsc
+LKCiZn+bzJbDgdea5VzlYCjLR8tCnwZdBxeN
zmBKCyWuwlavZM8mx3g3v0O2FdHTwh9sZ4XBx
2ubLvnts/dZnEwyegz74mgNVRD+cSOnBFOtg1
yDpl+tkmA==
FOLIO FISCAL (UUID) :
462B41DD-5B75-43B5-8037-ED784EA82739
FECHA Y HORA DE CERTIFICACION :
2024-09-17T14:54:14

SELLO DIGITAL DEL SAT : 

KjFbpZy8qSya0o3VrzCB+L5joD56/k2v3Q3In
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qksh//CSc5m7rXCfRZSE96YtmDzf5FYIWfFRD
JY4VILz5BpGgGqunchoPQgNursg9ZAF3SVhx+
9f18CiD02O2pyZiKt8xUFqKLSwcpC/8QVmnws
QE2y0yWqm+oPUZGU2I59Nc/YP2ylzwGbwcwDF
dltjmXqIVVWCZIGcYozElqnSDVkf9glhtkonZ
GjSqUC4SYjn9aRAIviIqYNJq/Tik8mx0n4zt/
gh1StHcFSdpE0YuBHIe9uWpZqi3vl2yTZIqDH
nK01DKzXz6Ep65XtHmrkoUpFzHQrJzOL1tBXN
dG7p7QJ0Q==
RFC PROVEEDOR CERTIFICACION :
SED1102088J7

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CE
RTIFICACION DIGITAL DEL SAT :

||1.1|462B41DD-5B75-43B5-8037-ED784EA
82739|2024-09-17T14:54:14|SED1102088J
7|iUgs4mN+9EMfPH8IPvqpLdXyKiprYuqBXWM
71A/R4yLF+0/kGJXSfIC1B4m1BRxMjjsZzDJ9
TLxgP6Fz/PJM9hbWURMOb2WGHJzZ20VMy6s5v
rAu4gvPS5o04RI+AzqXE0SE6Rw56gA4n3ihBG
sZu6NStvV6Rp7q05VtGewhp7I9duMOu+ypKJS
N6HnbUR2J33O/Djya3rmsT4Z44sW9vEW5qFYq
sc+LKCiZn+bzJbDgdea5VzlYCjLR8tCnwZdBx
eNzmBKCyWuwlavZM8mx3g3v0O2FdHTwh9sZ4X
Bx2ubLvnts/dZnEwyegz74mgNVRD+cSOnBFOt
g1yDpl+tkmA==|00001000000706199269||

TIPO DE COMPROBANTE : I-INGRESOS
"ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION
 IMPRESA DE UN CFDI"
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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